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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 05001 31 10 010 2023 – 00429 00 
 

Se INADMITE la presente demanda de sucesión, para que en término de cinco 
(5) días, (Artículo 90 del Código General del Proceso), se allegue el siguiente 
requisito; so pena de rechazo de la misma: 
 
PRIMERO: Se aportará el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 
herencia, como anexo de la demanda, de conformidad con el numeral 5 del 
artículo 489 del C.G.P 
 
SEGUNDO: Allegará registro civil de nacimiento completo de la señora Ruth 
Elena Velez Ayala. 
 
TERCEO: Allegará registro civil de nacimiento y de defunción de la señora Luz 
Ivoney Vélez Ayala, y se precisará los herederos que deban ser llamados a este 
proceso, aportando los correspondientes registros civiles de nacimiento.  
 
CUARTO: Para efectos de competencia, dará cumplimiento del numeral 6º del 
articulo 489 del CGP, allegando el avalúo de los bienes relictos del causante.  
 
 

Se reconoce personería para actuar en este asunto al Abogado JESUS DANIEL 
CAICEDO PÉREZ, con tarjeta profesional 371.833 del C.S.J, en la forma y 
términos del poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL  

JUEZ  
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